
CONSTANCIA: Se deja en el sentido de informar que, el titular del despacho fue citado por el 
Presidente del Consejo Seccional de la Judicatura del Quindío a reunión de manera presencial en la 
sala de sesiones del Consejo Seccional de la Judicatura el próximo viernes seis (6) de mayo a las 
8:30 a.m., razón por la cual no se puede llevar a cabo la audiencia de Inventarios y Avalúos prevista 
para ese día a las 9 de la mañana. Con antelación se puso en conocimiento de las partes. 
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GILMA ELENA FERNANDEZ NISPERUZA  
SECRETARIA  

 
 
 
Expediente 202000178 99 
Liquidación sociedad Conyugal 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia Quindio, mayo seis (6) del dos mil veintidós (2022) 
 
 
 
Teniendo en cuenta lo informado en constancia secretarial que antecede, es del 
caso proceder a REPROGRAMAR la audiencia pública que, se encontraba prevista 
para el día de seis (6) de mayo de 2022, a las 9:00 am, dentro del presente proceso 
de LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL, promovida a través de apoderado 
judicial, por la señora CARMEN ZULEYA FLOREZ BEDOYA contra JOSE MANUEL 
RAMIREZ RODRIGUEZ. 
 
Lo anterior, por cuanto en efecto, el suscrito debe asistir a reunión programada de 
manera presencial a sala de sesiones del Consejo Seccional de la Judicatura el 
próximo viernes seis (6) de mayo a las 8:30 a.m. En consecuencia, se dispone 
señalar como nueva fecha para llevar a cabo dicha audiencia, para, el día viernes 
dos (2) del mes de septiembre de 2022, a la hora de las nueve (9am).  
 
 
 
NOTIFIQUESE, 

 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ. 
l.v.c.  
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